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14.

12. Dicha renuncia debía verificarse dentro del plazo de 100 días hábiles contados

desde que el Acuerdo Conciliatorio entrara en vigencia, esto es, dentro de 100

días desde el I de enero, fecha en la cual la resolución del TDLC que aprobó

el acuerdo quedó firme y ejecutoriada.

13. En segundo lugar, LATAM se obligó a dejar sin efecto el Procedimiento de

lnhibición para todos los códigos compartidos que renuncia, en forma

simultánea a la renuncia de cada uno de ellos.

Finalmente, a fin de que asesorar a la FNE en la fiscalización del cumplimiento

de la Condición Séptima de la Resolución3712011 y del Acuerdo Conciliatorio,

LATAM se obligó a contratar un tercero independiente por un período de 24

meses, quien, entre otros, deberá elaborar un informe trimestral acerca del

grado y calidad del cumplimiento por parte de LATAM.

LATAM propuso a la FNE tres consultores para realizar este trabajo, siendo

designado finalmente uno de ellos con fecha 23 de marzo de 2016. El primer

informe trimestral del tercero independiente ("lnforme") fue recibido por la FNE

con fecha 29 de junio de 2016.

CONCLUSIONES DE LAS DILIGENCIAS INVESTIGATIVAS EJECUTADAS

POR LA FNE Y DEL INFORME

Esta Divisién ha ejecutado una serie de diligencias en el contexto de sus

atribuciones legales con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución

371201 1, así como del Acuerdo Extrajudicial. Asimismo, se revisó y evaluó el

primer informe trimestral emitido por el tercero independiente con fecha con

fecha 29 de junio de 2016.

17. A continuación, s€ analiza cada uno de las medidas fiscalizadas por esta

División en la presente investigación.

15.
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51.

50. Al respecto, el tercero independiente indicó en el lnforme que los acuerdos

fueron renunciados dentro del plazo establecido en el Acuerdo Conciliatorio2T.

Por su parte, el Acuerdo Conciliatorio contemplaba la obligación de LATAM de

eliminar el procedimiento de Inhibición. A este respecto, el Informe del tercero

independiente señala que, en base a la evidencia disponible, LATAM habría

puesto término a dicho procedimientozs.

V. CONCLUSIONES

52. De esta forma y en virtud de los resultados del presente proceso de

Fiscalización y conclusiones del Informe del tercero independiente, no se han

identificados antecedentes que permitan de momento acreditar algún tipo de

incumplimiento por parte de LATAM a la Resolución 371201 1 o a los términos

del Acuerdo Extrajudicial.
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27 Página 3 del lnforme.

28 Página 6 del lnforme.
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